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• Fosas de lixiviados: La explotación contará con una capacidad suficiente de almacena-
miento que recogerá lixiviados y aguas de limpieza de la naves de secuestro, lazareto
y estercolero.

• Patios.

• Balsas de retención.

• Vestuarios.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, por la que se aprueban las Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 14 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente. PD (Resolución de
8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 54/2014-BA, en materia de consumo. (2014083970)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: D. Antonio Daniel González Mogio.

Último domicilio conocido: Plaza Diego de Badajoz, 4, piso 5.º, puerta 5.

Localidad: 06006 Badajoz.

Expediente n.º 54/2014 - BA
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Tipificación de la Infracción: Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios y otras leyes complementarias (BOE 30-11-07): artículo 49.h en relación con el artículo 5.1
del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de la producción agroalimentaria y con
el artículo 32.1 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extre-
madura.

— Normativa Infringida: Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de la
producción agroalimentaria: artículo 14.1

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículos
25.3.

Sanción: 300 €

Órgano Resolutorio: EL Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Plazo de interposición de recuso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver: El Presidente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Badajoz, a 29 de septiembre de 2014. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSE ANTONIO
CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 27 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 13369 (144/14), tramitado por la Junta Arbitral de Consumo
de Extremadura. (2014083886)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación en debida forma al re-
clamante, de la resolución de archivo de reclamaciones por no afectación del arbitraje, co-
rrespondiente al expediente 13369 (144/14) tramitado por la Junta Arbitral de Consumo de
Extremadura, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.° 285, de
27 de noviembre).

Expte: 13369 (144/14)

Reclamante: José Luis Pineda Reja.

Último domicilio conocido: C/ Alta, 29-1.° A, 06700 Villanueva de la Serena.

El interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la pu-
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